
 

 

 

CCOO fuerza que la LUPA entre en el debate 

constitucional. La universidad pública andaluza se 

defiende actuando 

La respuesta del Defensor del Pueblo confirma que las dudas planteadas por CCOO sobre la 

autonomía universitaria y la invasión de competencias estatales deberán examinarse en la 

Comisión Bilateral Estado-Junta 

CCOO actuó y hoy la Ley Universitaria para Andalucía (LUPA) ya no puede presentarse como 

una norma sin problemas. Tras la solicitud presentada por nuestra organización ante el Defensor 

del Pueblo, las dudas sobre su encaje constitucional han entrado de lleno en el cauce institucional 

del Estado. 

El Defensor del Pueblo ha acordado no interponer directamente el recurso de 

inconstitucionalidad solicitado por CCOO, pero su respuesta confirma algo políticamente 

fundamental: las cuestiones señaladas por nuestra organización no eran una exageración ni una 

alarma infundada. La autonomía universitaria, la posible invasión de competencias estatales y la 

necesidad de depurar la norma deberán abordarse ahora en la Comisión Bilateral de Cooperación 

entre la Administración General del Estado y la Junta de Andalucía. 

Nuestra solicitud puso negro sobre blanco lo que venimos denunciando desde el primer 

momento: que la LUPA puede debilitar la autonomía de las universidades públicas andaluzas, 

someterlas a mayores tutelas externas, generar inseguridad jurídica en materia de personal 

docente e investigador y consolidar un modelo de financiación insuficiente para garantizar una 

universidad pública fuerte. 

CCOO exige al Gobierno de España y a la Junta de Andalucía que la Comisión Bilateral no 

sea una maniobra para ganar tiempo ni un trámite de despacho. Tiene que servir para revisar a 

fondo los aspectos de la LUPA que afectan a la autonomía universitaria, a la seguridad jurídica del 

sistema y a las condiciones de trabajo del personal universitario. 

La Junta de Andalucía debe escuchar a la comunidad universitaria y rectificar. No puede 

seguir legislando sobre la universidad pública de espaldas a quienes la sostienen cada día: el 



 

 

personal docente e investigador, el personal técnico, de gestión y de administración y servicios, el 

estudiantado y el conjunto de la sociedad andaluza. 

Por eso CCOO seguirá actuando en las instituciones, en los centros de trabajo, en las 

universidades y en la calle. Porque defender la universidad pública andaluza es defender lo que es 

de todos y de todas. 

 


